
 

 

  

Señores 

Juzgado 1 Laboral del Circuito de Bucaramanga 

E. S. D. 

 

Referencia.: Proceso Laboral Ordinario de Primera 

Instancia 

Radicado: 68001310500120250008300 

Demandante: Rafael Ricardo Fuentes Báez 

Demandado: 24/7. AI SUCURSAL COLOMBIA – EN 

LIQUIDACIÓN y otros 

Asunto: Memorial aporta pruebas sobrevinientes y 

desisto de exhibición de documentos - 

Llamamiento en garantía 

 

Carolina Porras Ramírez, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.796.768 de Bogotá portadora de la tarjeta 

profesional de Abogado No. 146.668 del C. S. de la J., actuando en mi condición de 

apoderada especial de 24/7. AI SUCURSAL COLOMBIA – EN LIQUIDACIÓN, (en 

adelante la “Sucursal”) tal como consta en el poder que obra en el expediente, me permito 

allegar al Despacho como prueba sobreviniente la respuesta al Derecho de Petición 

presentado ante Chubb Seguros Colombia S.A. (en adelante “Chubb” o la “Aseguradora”) el 

13 de junio de 2025 relacionado en el hecho tercero del Llamamiento en Garantía, la cual fue 

recibida el 1 de julio de 2025 a las 6:43 p.m. 

 

Los anexos de la respuesta otorgada al Derecho de Petición por parte de la Aseguradora 

incluyen la póliza No. 12/32902, la cual es la póliza inicial tomada por Accedo Colombia 

S.A.S. y frente a la cual 24/7 CUSTOMER INC, hoy [24]7.ai, Inc., es beneficiario. De igual 

forma, las renovaciones sucesivas de dicha póliza cobijan los periodos comprendidos en la 

supuesta relación laboral que reclama el Demandante. 

 

Destaco al Despacho que las pólizas no sólo cubren cualquier eventual condena en contra de 

mi representada al ser un tercero beneficiario, sino que, a su vez, debe ser entendido como 

parte del Asegurado Adicional [24]7 Customer INC., hoy [24]7.ai, Inc., pues de conformidad 

con el artículo 485 del Código de Comercio, la sociedad (o casa matriz) responderá por los 

negocios de la sucursal. En este caso [24]7.ai, Inc., debería responder por cualquier 

obligación o condena derivada de su sucursal 24/7. AI Sucursal Colombia, sin que esto 

implique que la Sucursal podría llegar a responder de manera directa por las obligaciones o 

servicios contratados por su casa matriz. Por tal motivo, en caso tal que la Sucursal sea 

condenada, la cobertura de la póliza deberá hacerse extensiva. 

 



 

 

  

Ahora bien, en aras de buscar la celeridad y eficiencia procesal, me permito desistir de la 

solicitud de exhibición de documentos planteada en el llamamiento en garantía inicialmente 

presentado, y solicito que se decreten y tengan por tales, adicional a las pruebas del 

llamamiento en garantía inicial, las pruebas documentales que a continuación relacionaré al 

haber sido remitidas por Chubb Seguros luego del vencimiento del término de la radicación 

del llamamiento en garantía. 

 

I. Pruebas 

 

1. Respuesta Derecho de Petición del 1 de julio de 2025 a las 6:43 p.m. 

 

2. Póliza No. 12*32902 Anexo 0 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 01 de junio de 2018 hasta el 01 de junio de 2019. 

 

3. Póliza No. 12*39691 Anexo 0, 1, 2 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 01 de junio de 2019 hasta el 01 de junio de 2020. 

 

4. Póliza No. 12*45825 Anexo 0 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 01 de junio de 2020 hasta el 01 de junio de 2021. 

 

5. Póliza No. 12*50196 Anexo 0 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 01 de junio de 2021 hasta el 01 de junio de 2022. 

 

6. Póliza No. 12*55600 Anexo 0 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 01 de junio de 2022 hasta el 01 de junio de 2023. 

 

7. Póliza No. 12*60954 Anexo 0, 1 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 01 de junio de 2023 hasta el 07 de junio de 2024. 

 

8. Póliza No. 12* 67115 Anexo 0, 1 de Responsabilidad Civil 

Asegurado Adicional: 24/7 CUSTOMER INC 

Vigencia: Desde el 07 de junio de 2024 hasta el 07 de junio de 2025. 

 

II. Anexos 

 



 

 

  

1. Las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas 

 

III. Notificaciones. 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 9#74-08 y en el correo electrónico 

carolina.porras@ppulegal.com.  

 

La Compañía, recibirá notificaciones en la Avenida Dorado #69 -76, Torre 3 Piso 7, Bogotá 

D.C. y en el correo electrónico finance-gua@247.ai.  

 

Del Señor Juez, con respeto, 

 

 
Carolina Porras Ramírez  

C.C. 52.796.768 expedida en Bogotá 

T.P. No. 146.668 

mailto:finance-gua@247.ai

